
ISüm. 250. Viernes 29 de Marzo de 1878 Uno y medio real.

Ooidml
OE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leye e y las dlsposlclone* del fco- 
blemo sen «bligatoris8 |rara la capital 
de provincia desde gne se patbiiean efl- 
c liente en ella y desde caafrv días 
deapnca para Ida dem^s paeblea de la 
misma prevtaela. (rey de * d« M» >TleM- 
bec de l«3y.)

SUSCRICIOH PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 1* rs. Id. fuera. 16
Tres id.. . . . . S8........................ <46
Seis id. , . 66.............................. 00
ÜQ año....................... 181 .180

*<^K&Hea í»d«í /fí disí «««yt« /«f Jamta^af .

lías leyes órdesteayaavnelosqaes 
maadea pabular ca las Boleti oes «B 
dales sa baa de reiuStir al Gclc politlc- 
reapcetiv*, par cayo ceadnetesepasa 
ran a les ^di tares de les ateadenads 
perlé du es. (Ordenes de * de Abril 4e 
i**I» y SI de Octabre de 1**4.)

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Habiendo sido sseendido ale'u- 
p)eo de Teniente General, y cum- 
piído además e- plazo que está pre
fijado, mi Ayudante de Caxpo don 
Jonquil Rod ri get 2 Espina,

Vengo en disponer cese en el 
expresado cargo; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha detem peñado, 
propoméadome utilizar oportuna- 
menie sus servicios.

Dedu en Palacio á veintiuno de 
Alnzo de mil ochocientos setenta y 
oche,—Ai fe DSC. - El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Vengo en hembrar mi Ayudan
te de Campo el Mariscal de Campo 
Ü. Antonio del Pino y Marrufo, 
Cvmandante general de la cuarta 
division del Ejérc te del morte,

Cado en Palacio á ve inti uno de 
Unzo de mil ochocientos retenta y 
t(ho,“ A fonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Vergo en nombrai G bemacor 
h iJUr de la provincia de Lugo al 
Brigadier D. Ignacio Chacón y La
pez, que desempeña igual cargo en 
la de Pontevedra,

Dedo en Palacio A Veíntiund de 
Mai 20 de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso," El Ministro de la 
Guerin Francisco de Ceballos,

Vengo en nombrar Gobernador 
miljíar de la provincia de Pu iíeve- 
ura al Brigadier D. Hipólito L'o» | 
rente y Rey, , |

Bado en Fa'ac'o á veíntínod de r 
Maize de mil cchocientos selenia y | 
ocho.—Al fon CO,—El Ministro de 
la Guerra, Finncsoy de Cebsltus, Í

Goblerao civilde la provin-' 
cia de Córdoba.

Núm. SI5. j

El Exemo. 5r. Subsecretario del * 
Ministerio de la Gobercaeion oon f 
fecha 22 de Febrero último me co* 
múnica la Real Órden siguiente:

Bt Exemo. Sr. Min'etro de la; 
Guerra con ieoha 29 de Enero próO' 
simo pasado diced este de la Gober-' 
nación lo que sigue:

«Exorno, Sr.: El Capitan gene- j 
ral de Valencia con fecha siete dei | 
Juniodel rfio próximo pasado ele-, 1 
Vd A este Ministerio una inetaucii 
promovida per D. Manuel Gil Suet- 
jordi, Jefa que faé de la segunda!

I
 compañía de voluntarios de la pro-, 

viucia de Cistcl.'oQ durante la pa
pada guí'fra civil, aolicitaodo se b 

; abone uu sueldo de cuatro mil nue- 
Iveckotas treinta y una pesetas quoi 

reí olió á favor de dicha fuerza à sul 
dúcluoiou; pasida esta petición co
mo ctrasde la misma índole á iu- 
forme del centro adœbistrat Vü de í 
este Departamento, remitaqueaua-; ! 
que del eximen de las cuéptas cor-! | 

" rieotes de los ejercicios reepeotivofl ' 
aparece ser exacto el suelda que re
clama la dompahiá de CaiteHou y 
las que en su caso se enouentran, 
no puede procederee & su inmediato | 
abono Llesta tanto que los pueblo#, 
que todavía no han podido formali
zar sus caen las, lo Vend q neo, paca 
ea ellas pueden resalár cargos oju- 
tra las espresadas] fuerza?) y éati 
coneideraoion te fouca en ja d que. 
en muchas ocasiones los volunta-*: 
ríos de que se trata eran los encar
gados de co rar las coninbucionea 
y hacer,efectivas: las multas Im- 
püeeias por los Géneraks en Gefe, 
por lo cual no será eatraÚo que en 
aquellas cuentas ápaieoiei eo rock & 
boa cuyo importe hub e a qua de- 1 
duoir de los sueldos qae sereciaman. j 
y que es conventate retener en la; | 
evenUalidAa de «Itn p6#s^eAdi4'| 

como Depósito à responder de di
chas cxtracoionaa, Gomo no es equi
tativo ai justo que los iadividuos 
pertenecientes ó estas faerzas á 
quienes correenoada percibir el ..ai- 
porte de tales' sueldos sufran las 
consacuencías de la morosidai de 
los pueblos en formalizar sus cueu 
tas, el Rey (q. D. g ) ha t^uido á 
bien disponer me dirija á V. E., co
mo de ea Orden lo verifico, por si en 
vista de lo expuesto estima proce
dente que por ese Ministerio de so 
digno cargo se prevenga A los Go^ 
bert aderes civiles de las Provincias 
de Cataluña y Valencia que han 
sido teatro de la pasada guerra ci
vil, intimen á los pueblos de sus de- 
maroaci.nes respectivas que no e 
tenga j presentadas las reclama- j 
Cienes de los suministros en metá | 
lioo ó en especie que hayan bocho 1 
en la ópeca de referencia, lo ver,ú- g 
quen dentro de un plazó ae tres me- 1 
sos que terminara el vánte de ! 
Abril proximo, eu la IntéU^encia | 
de que trascurrido este no se ad
mitirá f^ciamaoion alguna y se 
cebsiderar# caducado el derecho 
que pudiera curreepo^ûâ," ai pueblo 
que se (Xccdlese ce' tal tórminOi»

Lo que de Real úrden comuni
cada por el humo. í^r. Ministro de 
b Gober nací un figo a V. 5. pan su 
oouocimienio y à fin de qu» se pu
blique en el «hbletin oücial» de 
esa pro /inha A 103 efectos coneí- 
gUienks.»

Lo que he diepuesió se inserts 
en este periódico oh mal para la ge
neral inteiigthciy.

Córdoba 2S de Maizo de 1878.
£1 Goberhador, 

£nriÿue de Leguinat

' ‘ ' ''Tgl'AW V SBWW.Sir" • - -

Núm 050, 
Sección de Fomento,

D. Enrique de Leguina, Gobsma- 
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que Den Manuel 

Gutierre Concha, vecino de esta 
c»fitAl|i de prcíewon prdcufz4p;,

A nombra de Don José Vargas y 
Sánchez, residente en Villaviciosa, 
ha presentado a les 12 y 30 minutos 
de la farde del dii 18 del actual 
una solicitud de registro de 12 per- 
tanenciar de la m^na titulada eSsn- 
to Tomás,* de miaeia ea varios, si
ta en la Umbria del Pilar, terreno# 
de la dehesi Boyal dai común da 
vecinos de Viliavihosa, término de 
este pueblo, cuyo mineral 63 pro
pone descubrír.

La designación que hace ea la 
Sigu’entsi

Sa tendrá por punto de parti
da la cantera que en la actualidad 
espiota Bar te. ornó Garcia, próxi
ma áb fuente que hay au dicha 
umbría como unos cuatro metro# 
db arroyo conocido coa el nombre 
del Lugar: desde diado punió le 
medirán en dkacci n N. BOO 016" 
tros colocan dose la b* estaca; dej- 
de cele en direucio a S, se medirán 
otros 300 metros o d joáalosa la 2.‘; 
de esta Jireocion E. se medirán 100 
me ros co ojaadose la 3,\ y desdé 
esta en dirección 0. se madiráQ. 
otros 100 met, os 00locan lose la 4/ 
estaca à intuitar con- el punto de 
partida.

Ha 0 9ignado el mismo tiem
po la cantidad de setenta y caco 
pesetas,

Y habiendo cumplido Och b# 
foroiaUdades de la ley, por decreto 
de igual fecha de di aplasto la ai- 
misión de la referida so icitud, sal
vo mejor derecho, y que se anua- 
oís al pública en edmpiimientj al 
párrafo segando dd artículo 13 da 
las bases genera es para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 23 leMarzi de 1878, 
El Gobernador,

^nrigite de J^uina»
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Nûm.581.

Impuesto de Minas.—Delegación de Córdoba.
—-------- —«5:<.£5t2jdS=»—»---——

Los intflresííács que à flontjonacion Fô«XvPe*an, dupfioB de l»a minas qrae se indican, enclavadas en esta provincia, han side anremiados al pago 
de dereehoe por cd non de euperfloie, correspondipnie »t pr-mero, segundo y tercer t’ imestre del actuel ejercicio económico de 1817-78, pin que hasta la 
fecha ae havan presentado á cumplir con esta obhsiaoion; ro^^tanto 8' les advierta que de no veriSoarío dentro del téraiino de quince dias. con los recar
gos de primero y segundo grado en que han incurrid t, en el despacho de la Delegación de 1« Emoresí, calle Perez de Castro número 18, se continna- 
rác loa proér diraient os, coalor me á lo dispuesto ea las Icstrueciotes de 3 de Diciembre de 1869 y 11 de Abril de 1877, Biguiéndoseleg el perjuicio consi
guiente á sa morcaiJad-

Int^repadcs. • Minas. Hectáreas. Mineral. Situación,

D. Juan Antonio Toledano. Virgen det Cármen. 16 * Plomo. Santa Eufemia,
Antonio Mora Quintana. Progreso, 12 » Belalcázar.
Alberto Spotorno. Barrabás. 6 » ' Montoro,

id. Brujas. 12 id.
id. Cartago. 16 • id.
id. Maiquez. 18 id.

Juan Salmerón. San Juan Bautista. 24 id.
Antonio Miranda. San Antonio. 42 Carbón. Belméz.
Antonio Vascón. La Conespeion. 6 Plomo. Montoro.
Manuel Díaz. Dulcinea del Toboso. 6 > Belalcázar.

id. Solan». 36 > id.
Cárlos Diaz. San José. <2 > Montoro.
Frínciscí! Campañas. El Susto. 20 Villanueva del Duque.

id. Santa Rita. • 12 > id.
Manuel Cuenca. Martirizada. 12 » id.
Jesé Lopez de la Torre. Esperanza. 6 Belalcázar.
Francisco Sánchez Oonz^lez, El Oriente. 42 An timón io. Fuente Obejuna.
Francisco 0. Manzanares. Alerta. 6 Aguas. Córdoba.
Juan Hurtado Kivas. Santísima Trinidad. 12 Cobre. Villa vioiosa.
Félix Cascajares. Segunda Terrible. 50 Carbón. ,Fuente Ohejuna.
Enrique Ceña vera!. Rosa Sion, 16 Hierro. Hornachuelos.

id. Maria Juana. 9 > id.
filias CerbeUó, Virgen del Pilar. 4 Aguas. Villaharta.
Enrique Cañaveral. San Jacobo, 12 Hierro. Hornachuelos.
Manuel Palomo Reiaa. San Ramón. 12 Plomo. Belalcázar,
J sé Reyes Serrano. Cúrpus Segundo. 19 ■ Santa Eufemia,
Félix Carr^eco. Antcñuelo. 12 » id.

id. Sau Cárlos. 24 > id.
José Sánchez, Las Calabazas. JS Cobre. Hornachuelos,

id. Relámpago. 12 » Rote.
Juan Molero, San Cayetano, 22 Plomo, Belmez.
Diego Sevilla. La Diosa. 9 2 Montoro,
Fauellno Garcia Enciso, Elisa. 15 > Córdoba.
Nicolás Rodríguez, La Española. 50 » Fuente Obejum.
Tomás Valderrábano. S. Gerdaimo, 12 1 Montoro.

id. S José. 16 > id,
Guillermo Petri. Maria More, 21 > Sania Eufemia,
Antonio Salcedo. María de los Dolores. 44 n Posadas,
Francisco Cervanes. Observación* 12 > Fuente Obajona,

D.* María Aurora Andrés. Petronila. 12 Córdoba.
id. Estrella. 20 Cobre. id*

Sociedad S. Genaro. Ntra, Sr». de los Reyes* 15 Plomo, Hornachuelos,
b. Manuel Vega.

Claudio Malagrida,
S. Tomás.
S. Antonio.

16
96

*
Cobre.

Viao.
Villaviciúga,

id. Constanoia. 30 Plomo, id.
Pedro Payafl. S. Emilio.

Santa Elena. 12
>
*

Fuente Obejuna, 
id.

id. San Pedro. 12 > td.
id. Marta, 12 a id.
id. Sau Antonio, 12 a id.

Felipe Vígafsi Niña Florencia, 
Anunciación y Caridad.

24
15

* Santa Eufemia, 
id.

Gabriel Partido, La Abundancia. 12 Fuente Obejuna,
Francisco Sánchez Ruiz. La Trinidad. 12 > Hinojosa.
Saturnino Montes. Li Gloriosa. 9 * Loa Blázquez.
Manuel Vargas Lepez. La Española, 12 » Espiel.
Juan Campomanes. Florentine. 24 Fuente ObeJana.

id* Flor Estremefia, 9 id,
id. Colon. 12 » id.

Pedro Cardero Bailen. San Luis. 45 a id,
fiotrasio de Castro, Secreto. 4 • id,
Antonio Villa y Moreno, Julia. 16 » id,
Antonio Crespo. Capitana. 10 Cobre, Córdoba.

godedad Pobreza, Virgen de Gracia. 16 Belméz.
D, Antonio Coionado. San José. 12 n Córdoba,

Joan de la Cabra. Colores. 12' > Bcilméz.
Barbara Garcia. Conchita, 12 > Córdoba.

id. Barbarita, 12 1
D. Felipe López, Vnlosno* 4 fisco rial. peladas.

Au^Úsio Machado, El Mirlo* 
<^5rFí®a<

6
1

» id, 
AlepwejoSí
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Córdoba Sâ Úñ Mario de 1878.-*-El D&lôgft w de la Soip-esa» Rarnda Oliveros,

Interesados. Minas. Hectárea!'. , Minera’- Situación,

D. Matias Sanz. El Cármen. 42 Carbón. Obejo.
id. La Soledad. 42 » id.

Mariano García, Angela. 6 Hierro. Córdoba. .
id. San Agustin. 24 id.
id. Santa Teresa. ' 12 » id.
id. San José, 12 > id.
id. San Rafael, 42 • id.
id. Los Inveaciblea. 12 > id.
id. La Concepción. 3 » id.

Juan Gómez Gómez. Santa Elena. 28 Cobre. Espiel.
Luis Fernandez. Nuestra Señora de Granada. 12 id.

id. San José. 12 > Fuente Obejuna.
id. La Estrella. 12 Carbón. Espiel.
id. La Esperanza. 25 > Fuente Obejuna.
id. id. 6 a id.
id. Nueva Concordia. 18 Espiel.

Luis Merino Gimenez. Mozambique, 60 > Gornaohuelos,
Juan Gonin. La Reco tupen Ba. 12 Plomo. id.

id. Dolores. 12 Cobre. Villavioiosa.
id. San Antonio. 6 Escorial. Hornachuelos.
> La Liebre. 6 > Balméz.
» Ricardo. 10 Hierro. Córdoba.
a Manuela. 8 > id.

Marcos Pefla. A rcangel. 6 Cobre. Torrecampo.
- Rafael Quer. El Triunfo. 12 > id.

id. Nuestra Señora del Cármen. 12 Plomo. Sauta Eufemia,
id. Conchita. 6 » Torreoam po.

Francisco Muñoz Tuesta. Camila. 12 Sierro. Córdoba.
Fernando García Lumpié, Revancha. 12 Plomo. Montoro.

id. Sao Alvaro. 18 1 »
id. Sania Mana. 32 > »
id. San Rafael. 32 Ji

id. San Fernando, 12 » »
id. San Pedro. 24 » a

Enfrasio Moreno. Potosí. 12 Cobre. >
id. Carlota, 12 > >

Guillermo García. La Casualidad. 12 Plomo. a
Juan Fernandez Cano. ■ San Diego. 3S Fuente Obejuna.

id. San Juan, 20 '1 id.
Eugenio Daguerre. Descuido. 13 Cobre. Obejo.

id. Los Santo!. 12 «
id. Romana. 16 a >

Ángel Galan. Antigua. 12 Fosfato. Espiel.
Sociedad Central Carbonífera, Riqueza cordobfM. 561 Carbón. Villanueva del Rey.
D. Juan Simancas, Sauta Teresa, 12 Hierro. Villafranca.

Juan Martínez. EL Trabajo. 44 > id.
José Maiia Moreao y Calvo, San José, 16 * Luque.

id. La Constancia. 16 > id,
id. Feliz Encuentro. 12 a id.
id. Fortuna, 16 Cobre, id.

Manuel Gómez y García Piedra Gruta. 12 Hierro, Montilla.
id. San Francisco Solano. 12 > id,

Gabriel Caballero. La Concepción, 12 » Baeoa.
Juan Mohr o Muñoz, Sao Rafael, 12 Manganeso, Valsequillo.

Hornaohuetos.id. Riqueza Peaitiva, 76 Fofifato.
Joté Aguilar Troji lo. Virgen Mercedes, 6 Antimonio. Posadas,
Viceate Bujalance. Virgen Guadalupe, 4 Espeto calizo. Luque.

'^ Antonio Garzón y Casta. Concepción. 6 Plomo, Men toro.
D,‘ Angela de la Torre Andréa, Tomás. 1« S Santa Eufemia.
D. Juan Fernandez Gonzalez, Soledad 3? 18 • Montoro.

Gerónimo Pastor. Felisa, 1* Santa Eufemia.
Jesé Golman. La Poderosa, 106 Cobre, Fuente Obejuaa,
Francisco Sánchez Ruiz. Los Amigos, 12 Piorno, Hír ojosa.
Juan Murillo Porto, san Joan, 12 Hierro, Santa Eufemia.
Francisco Sánchez Gonzalez. La Labrádoró. 12 Plomo. Fuente Obejuna,

JUZGADOS.
Núu. 538, 

dUzgadO de piimtra ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdeba.
boa Valantin de Santiago Paontes, 

Juez de primera inetaocio del 
* dietrito de ta izquierda de eita 

«Udad.

Hago 1 aber: que en éste mi Jua
gado y por ante el in'raecrito, to
no habilitado para et despacho de 
ta Es en bat ta de Don José Sanchez 
Guerra* se siguen autos ejecutivos
A instancia del Proourauor Don 
Franoisco Muñoz Guijo, do nombre 
de Doha Micaela Castillejo y Lopez, 
de este domioilio, contra ha herede
ros de Don M guel José Rio Wo, ve
cino que luô de Cuatro det Rio, por 
sebte^fi rmlef, so co^pa tiatps be 

mandado sacar & pública sabasta 
p^ra au venta por loa tip a de sus 
aprecios y término de veinte dias 
las dnoaa embargadas en loa mis- 
moi y que son las que 6 continua
ción se espreeau:

La casería de Sau M gue!, al par
tido de la Sierrezuela del Bosque, 
término de Castro ciel Rio* cuya 
ácoa es parto de la nombradaSisr- 
Xcíaela, que perteaecia é Don Fren* 
^9 Jp¿ Rtób^ ; hoy «9 hsU» Ah

vidida en caxtro percione» que cor- 
responden á Dan Joié, Don Fran* 
cisco Javier y licúa P iar Riobón, y 
la de que se tr^ta & la teBiamenta" 
ría del Don Miguel J ^é Riobóti se 
compone esta parte, que os la que 
se enagena, de veinte y ocho fane
gas y oí neo celeminea da tierra, 
equivalentes á ditz y siete hectá
reas, treinta y nueve áreas y seien- 
ta y cío 00 cepUerea tf con mil soi»" 
qi9&¡j# U»iAt» ^ cebo (iea}9A$l «K
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dîferéûles étíaáes, algapo^ de «Iloa 
MD producir, eos en s t de teja, eia 
Dûmero, y otra pequera nabiza bas
tante distante del ael -rior; á dio ha 
finca pe entra por ■''1 uanaiao de jo’ 
Garbanoeros, aeparándosa una sen* 
da que conduce á dos caseríos de 

. Dou Jígé, Don Fr^ueisoo y Deña 
Pilar Riobóo, y la rabí en á lo que se 
e9;á detai leude, por ser de uso- 00- 
mun á todas ellas: existe tambiea 
en la m^saia un pozo .e agua pota
ble aunque escaso, liad re á dicha 
sen da, que ea igualíaent i de uso co
rnua para les cuatro condueño a ya 
espresados, siendo cbl’gactoa de to
dea tenello reparado y limpio, yün- S 
da por el Norte con Don J^aó y Do- j 
ña Filer Bioido, per el Bs^e con el j 
cortijo de loe Atanorés, de Don Jo- 1 
sé Mendaz, vecino de Montil a, y 1 
finca de la capcHania que disfruta g 

' Doa Juan Antonio Fuentes, preabí- 1 
tero, por el Sur con plantonar da a 
loa herede roe de Doa José" del Rio l 
y Muela, tierras del cortijo de los s 
ciegos, de Den Francisco Espejo, y ! 
otras de Don Joié Mendez y de So- j 
laco Palomo, y por el Oeste con j 
plan ton a r de los herederos da Don 1 R®p^-rtlDid@Iii7 y Ms 

Cristóbal de Gracia/habiendo sido trí©M., '
apreciada la deslindada finca en ! LSS ptfeg^S»^taáo¿l 
doce mil qninientas una pesetas, | pgy^ Jg fdF¿iá@j0O g|g 1¿ 
que ei el tipo para la subasts. ^ balrfelila sÚ^ádlG V

y una ham en el primer ruedo I ®^***ivuiw nuJatiaiiy y de referida villa deCutro del Rio, ! B 'PfirÜm’S^'UO p9^ t<r^ 

compuesta de cinco fanegas de tfer- | nitori/,!, €©à <1 á^^©iy¿O 
ra oelua, equivalentes à tres hec- | ^^| (¿^f 5 pór 0130^9 P»- 

íáieae, seis áreas y cnce centiáreas, Íliml«í«4U« » .<»<w, ar- 
íituadatn el partido de fe Mora ó i *^* f ^T ' ^
Juncar; línde por el Norte con el 1 ^®^t® ^ B^S ^«S1€S OI<;8 
Camino de Baeja, por el Este coa ! dt^lc^i SohB51:?^ - d^ V<1^^#
hiZ* de Manuel Navajas, por el Sur, il ^|a |mK2'<âl& V libí^^í^ 
cen Tertse Milian y doña Ma na del 1. ^^| «íMai^ ib (¿ñlobá^ ó 
CarmeaCiiado,yporOóst6con|,r , , \
Don Alonso Ruiz, habiendo sido J If^trSQpS id J LsOl Fw- 
apreoiadaen cuatí o mil nueveoiea- il QSIlá© ^4..
tas noventa y ocho pesaré, qae ce 1 --.-.—.......................... ......... ....... .... .
el tipo pera la subasta. j

Filfa el reçut te de fes dos fincas ! xSOlUíftS dS CUpDDilS 

deflútiias he sefiaUdo el dis veinte 1 q^jj arreció ai úlÜíUO • 
y ¿os de Abr í próximo de once á 4 .
hoce de su manañs, el cual deberá 1 WOdelO, 86 t&âUâil (Í6
tener efecto en la Audiencia de es- J 
te Juzgado; y se advierte qué no se 
admitirán proposici' nes qu; no cu
bran las dos terceras partes de los
tipos de sos aprecies, y que para op
tar á la licitación tendiá necesidad 
el que haga postura de consigcar 
en el acto en la mesa de dicho Juz 
gado y en efectivo metálico el diez 
per ciento de Es valores dados á 
nqneliap, ó rua persons que á jui
cio del aciot responda de que el re
mate será efectivo, á menos, que el 
postor reúna estas condiciones tam
bién á juiti) del ejcjulante.

Dado en Córdoba á veinte j tres 
de Marzo de mil oebooientos seten
ta y ocho.—Vaimtin de Samísgo 
Fuictee,—De órdea de S. 8., Ma- 
üosl Q^naa,

Ün remedio Naraío. Para ññ- 
rar prontauiente elTufiriado, ia tos, 
H bronquitis, e! cat'ir'c, la "(sia y 
en ge'nerai todas las sfecaiones de 
los bronquios y de los pdiinuaes, 
tdiUfuse dos todo-tulas de Alqui
trán de Guyot» en el ojomonto de 
las comidas.

Como cada f^^asco contisue 60 
cápsulas, el remedio vier e á sa ir 
á ménos de un real diario y disoen- 
ss del empleo de tisanas» pastil'as 
y jarabea.

Numerosas imitacionas. —Para 
evitarías exíjase en la etiqueta de 
los frayeos la firma Quyot imoresa 
en très colores.

Depósito en la mayor parte de 
les farmacias.
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À tos-BecretárifiSDB 
AyaatepibM

venu eu la isupreuta de 
este periódi co S. Fer* 
dando 3i y Letrados 18.

CONSTITUCiOX

Leyes municipal y provincia' 
novísimas de 2 de Octubre de 1877, 

, acotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 dispesiuioQes com
plementarias de las mismas, à sa
ber: .

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieotoa y de Diputados; Ley 
electoral novígima de DípaUdos A 
Córtes y Ley penal para los delitos 
eleotoreiesí Ley eicotûrai aovúlme 
dé ^fi8dflfe«i Apéndice á jp Uy

Í

Drevindat; Organízsoíoa y airibu- 
ciones de las Comisiones proviacia- 
les como T^hü nales coníeucipeo-a d- 
raiuistriitivos v urocedi-^ifiento ' auta 
las 'diisma^; Legislación sobro com
petencias, extranjeros, obras p4 
btiese, contratación le «erviciofi y 
obras utiblácas, minites, públicos, 
««isteHcia facultativa de los Aufermea 
pobre'’, 4,dmiaistrámm y Contabi- 
lidad de la Hacienda pública, praca- 
disaiento de apremio, ensanche de 
las pobiaaiones, enajenación forzo
sa, ABóciaeion general de ganaderos 
y otras mnohas más dispoaicíouas 
en furnia da notas.

Tareera edioio,q, aumentada oonsi- 
derablemsata á iluetrada coa actas 
y con la doaí fiua da la Jurispraden 
cia administrativa, por D, Andrés 
Bláa, Jefe de Admiaíasraciou del 
Gobierno civil da Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Sacoiones de Deracho civil y cauó- 
nico y Derecho adniaiatrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal da la 
cemisioa y Vie3pr9si4óató des al 
Diputaciou provincial que ha ido 
da Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid,

Esta obra te compone de un 
tomo an 4/ de unas 700 páginas,

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor,—Dere- 
chooivil aragonés.—-Un torno en 8. 

mayor de mas de SOO páginas, So 
precio en toda Espada cinco pesetas. 

Los pedidos de ambas obras al | 
autor, con dirección al Gobiaruo j 
civil óá su domicilio, Sautugo,2, | 
y el mismo los remitirá Raucos de | 
porte, prévio pago en feírag ó libran- | 
zas ó ggílcs de Comuhícaaidaes. f

El autor abonad 2S por loo por 1 
cada cinco ojampares que se ternes 1

s

WnSBQS*1

osascao admínisíratívo 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de las strí- 
buoiuhes de las Diputaoioaee pro- 
vincialea y Aydatammu eos es todos 
los ramee qaa por las (eyes les están 
áDcenmendedoa despaesde jaa refor
mas de la ley dé 16 de Dioiembre da 
1876, por D. Fermin Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados .Municipales.
Cinco tomos en 4.’ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y earner da impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esten- 
sameate de to los los ramos de la 
Administración provincial y con
tiene la jufisprucencia dictada so
bre cada materiá. la legislación vi
gente, model g para bandos y le- 
glameotos de todas cianea, y.an ex- 
tóQ O .Proyecto de Ordenanzas mn- 
nioiaiea» que paede Servir de guía, 
para former los de las poblaciones 
quo nos las feügau,ó para reformar 
las antigaas con arreglo á los osos, 
neceesidadev y adelantos del día.

El tomo 1.” contiene ana Bese- 
fia histórica del desenvolvimiento
dei Deiccho y régimea municipal, 1 ‘ - ----------- -------- «v*

1 desne loi tiempos más remotoshasía 1 tos,» Torres, 13, Madrid, 
xioestrcs dias, y del particular de i 
EspsÂa, 008.80 exámea compara- 5 

i#w di íae 4h#«ftR Léyw ^ioawfe j

. pa^3g españolas, desde 1821 h^sti 
1 1877, y además todo le relativo â 

la division territorial; derechos y 
obligaciones de los eiodadanos dan- 

I' tro dal Municipio y de la provincia; 
1 eleoomoefí; Admiuistiracian civil de 
1 las provincias; orgaaizaeion y atri- 

bnoioaea de fes Dipataefeaes; go- 
I hirrio y organizaron da !o’ Mmi- 
3 cipins; Admmietiacíbn local y pa- 
’ blioaoion de las leyes.

Í
1

En el toan2." se trata deí gobier
no político de los distribs mani- 
cioa les y atribucioneB de los Aloal 
des; protección y saguridad par- 
floual; órdan pública; aspactácutos 
y divergió a ea; moral y cojtambras 
públicaa; círcefea; policía manisi- 
pal, de abastos, urbana y de cous- 
Iroceiouaa ó sea Obras públicis, y 
termina con un Proyecto de Orda- 
nsnzag municipales.

Comprende el *oa9 3/ todo Jo 
referente A tos binas de Propios y 
cü^üine' da loa pueblos, roturacio
nes y aprovechamientos; montea; 

■ Pógitos; creditos y litigios de los 
Ay urna mil-utos; deaamortiziciao;

1 propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadena; policía 
rural, agnas, canales y riegos; mi
nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc.

El tomo 4? abraza lo relativo á la 
quintas y reemplazos; alojamiaa- 
toe, bagajes y saminisíras; contri- 
baciones directas; attbsidio;^coosa- 
moa; derechos reales y tramisfoaes 
de dominio; reoandacioa y procedi
miento administrativo/

Por último, ea el tomo 5.° ea 
halla todo locoaccmiea te á impues
tos extraordinarios y da gderra; 
papel seilaio y efectos timbrados 
Contabilidad mnuicipal en todos sus 
ramos; presapaesíos locales; conta
bilidad provincial y près apuestos dé 
las Diputaciones; instráccion pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
aguai mlflófalfis! cauehterios y 
enterra mlenioj; beneficencia en to
dos sus deiaUes; emplcsdjs da les 
Diputa iones y Ayúntamicntoej 
teiacionces entra la iglesia y él E# 
fado ó iacideaciss de la cuesiio- 
aw religiosas; rwpoaaabilidad de 

1 Ayuntamientos, Diputadiooes y Co- 
j misicoás provinciales; reenreos da 
í alzada; joriadícetoa y Tribaaalas 
j oontónoiosas; com peiancias; víasgu- 
1 bernativa y contencioso admínifí-
1 traüvay procedí miento oonténoioao} 
1 y eonoiaye coa uq extensa Índioa 
i alfabético da todo lo qae cu a tienen 
1 los ciaco tomos, para facilitar mas 
; la üoüíulía de todas las materias,

Mita obra es de gran utilidad pe- 
j ra toa Ayantamieatos, Afoaides y 

Secretañoe^ Dip litación es, emplea* 
dos de 1« AdministraciuB ptoviu- 
cía!, contribuyeotes» y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 
iníaceses tengan relaoion cotí los. 
Municipio», 008 las Diputaciones ó 
008 la Admioistracioa general del 
Estado.

So remite ta obra á cualquier 
punto» trauco el correo y oertidoada 
por 32 pesetas.

Sa vende en loe principales H* 
breriae y en la Administraoion de 
■El Cana a Itor de los Ayuataoiiaa
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